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PROCESO : PERTENENCIA  

ACCIONANTE : MARIA GOMEZ OSPINO 

ACCIONADO   : IBETH DEL SOCORRO IGLESIAS Y OTROS 

RADICACION  : 080013103014-2013-00133-00 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente un 

asunto por resolver. Sírvase proveer.  

Barranquilla, noviembre 21 de 2.022 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Noviembre 

veintiuno (21) De Dos Mil Veintidós (2022).   

Encuentra el despacho que Nazly Rocio Cervantes Cano, en su condición de apoderada de 

M de Arco e hijos S.C.A , allega por medios electrónicos la renuncia al poder otorgado y 

anexa copia de la comunicación previa de esta decisión a quien fuere su poderdante. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 76 del CGP este juzgado aceptará dicha 

solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

ACÉPTESE la renuncia al poder otorgado a la Dra  Nazly Rocio Cervantes Cano. 

El Juez, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

gdg 
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